
Sirva la presente para proceder con la adquisición de bienes o servicios:

CANTIDAD UNIDAD DETALLE
PRECIO

UNITARIO
PRECIO TOTAL

Suministrante:SISTEMAS INTELIGENTES DE REFRIGERACIÓN Y AIRES EFICIENTES, S.A. DE C.V.  (SIRAE)

NIT:

Clasificación:Micro Empresa

Tipo de Comprobante

CRÉDITO FISCAL

A nombre de:

Fondo de Actividades Especiales MARN

2.00 Unidad

PANEL - SOLAR: Suministro e instalación de sistema de paneles solares de 1,000 Watts, o
superior, de acuerdo a 4 de paneles solares equivalentes a 280W cada uno, para suplir carga
de 1120 Wp, (6 focos y 2 tomas corrientes), el suministro incluye los accesorios necesarios
para el funcionamiento del servicio requerido como: 2 Batería de 12 VDC 160 min @ 25A de
ciclo profundo capacidad de reserva 27MDC, Inversor de 1000 W o superior de onda sinusoidal
pura, controlador de carga solar de 40A. Instalación eléctrica en el interior y exterior de la
cabaña(6 focos, rosetas, interruptores y tomas corriente, Cableado Eléctrico. Bajo Norma UL,
ETL u otra norma aceptada).
Estructuras para montaje de Paneles Solares, (Riel y accesorios), se requiere que dicha
estructura se coloque en una base fija, sobre tubo galvanizado de 4 pulgadas empotrada en el
suelo, a una altura de 4 metros  aproximadamente, a 50 mts de distancia.
Ubicación: cabañas de uso turístico, denominada como CABAÑA 1 y CABAÑA 2 ubicada en el
sector de los Planes, en el Área Natural Protegida Parque Nacional Montecristo, municipio de
Metapán, Departamento de Santa Ana.
De conformidad a oferta presentada y aceptada por el MARN.

$2,820.0000 $5,640.00

TIEMPO DE ENTREGA:
15 días, a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio

FORMA DE PAGO:
 Crédito a 30 días  después de recibido el Quedan. La Unidad Financiera Institucional entregará
Quedan  hasta el día 25 de cada mes, en días hábiles.

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA:
Andres  Sanchez  Martinez; Técnico en Gestión de Áreas Naturales; asanchez@marn.gob.sv;
2132-6228, Gerencia de Áreas Naturales Protegidas y Corredor Biológico.
“El Administrador de la Orden de Compra deberá remitir a la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones Institucional (UACI), copia de la documentación generada en el seguimiento del
cumplimiento de las obligaciones de la presente orden de compra y un original del Acta de
Recepción de conformidad a las responsabilidades descritas en los artículos ochenta y dos Bis
de la LACAP; cuarenta y dos, inciso tercero; setenta y siete; y ochenta del RELACAP”.

GARANTÍA:1 año de garantía para el conjunto de la central, contra todo defecto de diseño,
instalación y mal funcionamiento

Acta de recepción: Para efectos de trámite de pago es indispensable presentar Acta de
Recepción del Bien o Servicio a entera satisfacción del MARN

Incumplimiento: El incumplimiento de las condiciones establecidas en esta Orden de Compra,
dará lugar a imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad a lo
establecido en el artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración
Pública.

Retención: Conforme a la resolución de la DGII y el Art. 162, inciso tercero del Código
Tributario, este Ministerio procederá con la retención del 1% en concepto de IVA, por tanto
deberá detallarse en la factura correspondiente.

Total Sin Iva: $5,640.00

Mas 13% IVA: $733.20

$6,373.20

TOTAL EN LETRASSEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES 20/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
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IZELA MARTINEZ RIVAS FERNANDO ANDRES LOPEZ LARREYNAGA SISTEMAS INTELIGENTES DE REFRIGERACIÓN Y
AIRES EFICIENTES, S.A. DE C.V.  (SIRAE)

JEFE DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

MINISTRO Firma y/o Sello: SUMINISTRANTE

Autorizado

NIT:0614-090802-103-5

Registro:144362-5

MIGUEL ALBERTO GALLARDO MELENDEZ Giro o actividad económica:GOBIERNO CENTRAL

RESPONSABLE DEL MANEJO ADMINISTRATIVO DEL FONDO
DE ACTIVIDADES ESPECIALES DEL MARN
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